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LOS BIENES OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁN ADJUDICADOS AL O LOS  LICITANTE(S) QUE
CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CONTENIDAS EN EL ANEXO A DE ESTAS BASES Y
QUE OFREZCAN LOS PRECIOS MÁS CONVENIENTES Y LAS CONDICIONES MÁS BENÉFICAS PARA EL
ORGANISMO.

LA  ADJUDICACIÓN  SE  REALIZARÁ   EN  ALGUNOS  CASOS  POR  CONJUNTO  DE  PARTIDAS,  LOS
LICITANTES DEBERÁN OFERTAR EL 100% DE LA CANTIDAD TOTAL DE PRENDAS SOLICITADAS POR
CADA CONJUNTO Y/O PARTIDA CONFORME LO SIGUIENTE: 
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OFERTA TÉCNICA

LOS LICITANTES DEBERÁN INCLUIR EN SOBRE CERRADO SU PROPUESTA TÉCNICA, LA CUAL DEBERÁ
CUBRIR  LOS  REQUISITOS  Y  ALCANCES  CONTENIDOS  EN  LAS  PRESENTES  BASES,  ANEXO  A
“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS NÚMEROS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20,
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 Y 31” Y ANEXO B “DISEÑO DE UNIFORMES”.

DICHA PROPUESTA DEBERÁ CONTENER  CADA UNO DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS EN PAPEL
MEMBRETADO ORIGINAL CON FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
LICITANTE CONFORME LO SIGUIENTE:

A. ESCRITO  CON  LA  DESCRIPCIÓN  COMPLETA  DE  LOS  BIENES  OFERTADOS,  INDICANDO  LA
MARCA,  EL  PAÍS  DE  ORIGEN  DE  LOS  MATERIALES  (TELAS,  HILOS,  PIELES,  SUELA,  ETC.)
UTILIZADOS EN LA ELABORACIÓN DE LOS MISMOS, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN
LAS  ESPECIFICACIONES  TÉCNICAS  DE  ESTAS  BASES,  ASÍ  COMO  LA  DECLARATIVA  DE  SU
ACEPTACIÓN A LAS MISMAS.

B. ESCRITO  EN  PAPEL  MEMBRETADO  ORIGINAL  CON  FIRMA  AUTÓGRAFA  DEL  O  LOS
FABRICANTES  DE  LAS  CINTAS  REFLEJANTES  QUE  COMPONEN  LAS  ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS NÚMERO 6, 9, 10, 16,  21, 22, 23 Y 28. EL ORGANISMO VERIFICARÁ LA AUTENTICIDAD
DE  LOS  ESCRITOS  Y  QUE  LA  CINTA  REFLEJANTE  CUMPLA  CON  LO  SOLICITADO  EN  LA(S)
ESPECIFICACIÓN(ES) TÉCNICA(S) DE LA(S) PARTIDA(S) EN LA(S) QUE PARTICIPARÁN.

C. ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO ORIGINAL CON FIRMA AUTÓGRAFA DE LOS FABRICANTES
DE LAS TELAS POR CADA GRUPO DE PARTIDAS O PARTIDA SEGÚN CORRESPONDA, EN LAS QUE
PARTICIPARÁ  EL  LICITANTE,  EN  EL  QUE  GARANTICE  LA  CALIDAD  DE  LAS  MISMAS  Y  QUE
CUENTAN CON LA CANTIDAD NECESARIA PARA EL SURTIMIENTO DE LA TELA CONFORME A LAS
NORMAS ESTABLECIDAS EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE ESTA LICITACIÓN.

D. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS TELAS CON
QUE  SE  PRETENDA  ELABORAR  LAS  PRENDAS  DE  VESTIR,  CONTIENEN  COMO  MÍNIMO  LA
INFORMACIÓN REQUERIDA EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS NÚMERO 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9,
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 30 Y 31 DE LAS PRESENTES BASES
Y  CUYO  RESULTADO  DE  LAS  PRUEBAS  DE  LABORATORIO  NO  DEBERÁ  SER  MENOR  A  LO
ESTABLECIDO EN CADA UNA DE ELLAS.

Versalles No. 46, colonia Juárez, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México.
T. 55 1328 6300 Ext. 6388

            

RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE CAPITAL HUMANO



3 de 7
E. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL MATERIAL CON

QUE SE PRETENDAN ELABORAR LOS ZAPATOS, BOTAS Y BOTINES, CONTIENEN COMO MÍNIMO
LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS NÚMERO 8, 20, 27 Y 29 DE
LAS PRESENTES BASES Y CUYO RESULTADO DE LAS PRUEBAS DE LABORATORIO NO DEBERÁ
SER MENOR A LO ESTABLECIDO EN CADA UNA DE ELLAS.

F. ESCRITO  EN  EL  QUE  MANIFIESTA  BAJO  PROTESTA  DE  DECIR  VERDAD,  QUE  CUENTA  CON
CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTA, RECURSOS HUMANOS, MATERIALES E INSTALACIONES
NECESARIAS PARA LA FABRICACIÓN Y/O VENTA DE LOS BIENES SOLICITADOS. 

G. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN CASO DE RESULTAR
ADJUDICADO DE LOS BIENES OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, ESTOS SE ENTREGARÁN A
MÁS  TARDAR  EN  UN  PERIODO  DE  90  DÍAS  NATURALES  EN  EL  ALMACÉN  CENTRAL  DEL
ORGANISMO, UNA VEZ NOTIFICADO EL FALLO.

H. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU ACEPTACIÓN DE QUE
EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO DE LOS BIENES OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN SE
AJUSTARAN  LAS  MEDIDAS  A  LAS  TALLAS  DE  CADA  PRENDA  CONFORME  A  CADA  TABLA
PROPORCIONADA EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU ACEPTACIÓN DE QUE
EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO DE LOS BIENES OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN,
ESTOS  DEBERÁN  SER  ENTREGADOS  DE  ACUERDO  A  LOS  ANEXOS  A  Y  B  DEBIDAMENTE
EMPACADOS  Y  SEPARADOS  (DE  ACUERDO  A  LA  DISTRIBUCIÓN  POR  MÓDULO  QUE
PROPORCIONARÁ EL ORGANISMO A LA FIRMA DEL CONTRATO),  EN EL ALMACÉN CENTRAL
UBICADO EN AVENIDA TELECOMUNICACIONES S/N, ENTRE EMILIO BALLI Y ENRIQUE CONTELL,
COLONIA EJÉRCITO CONSTITUCIONALISTA, CÓDIGO POSTAL 09220,  ALCALDÍA IZTAPALAPA,
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, O BIEN, EN EL DOMICILIO QUE DICHO ALMACÉN PUDIERA TENER
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, DENTRO DE UN HORARIO DE 10:00 A 13:30 HORAS Y
DE 15:00 A 17:00 HORAS, DE LUNES A JUEVES Y DE 10:00 A 14:00 HORAS LOS VIERNES, A MÁS
TARDAR EN UN PERIODO DE 90 DÍAS NATURALES, UNA VEZ NOTIFICADO EL FALLO.

J. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU ACEPTACIÓN DE QUE
EN  CASO  DE  RESULTAR  ADJUDICADO,  LOS  BIENES  OBJETO  DE  LA  PRESENTE  LICITACIÓN
CONTARÁN CON EMBALAJE Y EMPAQUE SUFICIENTEMENTE RESISTENTE PARA SOPORTAR SU
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TRASLADO  Y  ALMACENAJE  EN  BUEN  ESTADO  DE  ACUERDO  A  SUS  CARACTERÍSTICAS
TÉCNICAS, QUEDANDO A SU CARGO EL COSTO DE FLETES Y MANIOBRAS DE DESCARGA EN EL
LUGAR DE ENTREGA. 

K. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU ACEPTACIÓN DE QUE
EN  CASO  DE  RESULTAR  ADJUDICADO,  LOS  BIENES  OBJETO  DE  LA  PRESENTE  LICITACIÓN
CONTARÁN  CON  GARANTÍA  CONTRA  VICIOS  OCULTOS,  DEFECTOS  DE  MATERIALES  Y
CONFECCIÓN,  LA  CUAL  SERÁ  POR  DOCE  MESES  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA  FECHA  DE
ENTREGA DE LOS BIENES.

L. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU ACEPTACIÓN DE QUE
EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, QUEDARÁ A SU CARGO EL COSTO DE LAS PRUEBAS DE
CALIDAD APLICADAS POSTERIOR A LA ENTREGA DE LOS BIENES.

M. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU ACEPTACIÓN DE QUE
EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, REALIZARÁ LA REPOSICIÓN DE PRENDAS DESTINADAS A
LAS PRUEBAS DE CALIDAD POSTERIORES A LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON OTRAS NUEVAS
Y DE IGUALES CARACTERÍSTICAS, SIN CARGO PARA ESTE ORGANISMO. LO ANTERIOR  EN UN
PLAZO NO MAYOR  A 10  DÍAS HÁBILES  CONTADOS  A PARTIR  DE LA FECHA DE PAGO DEL
IMPORTE QUE CUBRE DICHAS PRUEBAS, REALIZADO EN LA CAJA GENERAL.

N. TODOS  LOS  LICITANTES  DEBERÁN  INTEGRAR  A  SU  PROPUESTA  TÉCNICA,  CONTRARECIBO
ORIGINAL Y COPIA, EMITIDO POR LA CAJA GENERAL DE ESTE ORGANISMO QUE AMPARA EL
DEPOSITO CORRESPONDIENTE AL COSTO DE LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EVALUAR
EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS MÍNIMOS SOLICITADOS.

LA FALTA DE ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS  SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA PROPUESTA.

PRUEBAS  DE  LABORATORIO  PARA  EVALUAR  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  REQUERIMIENTOS
MÍNIMOS SOLICITADOS: 

LOS  REPRESENTANTES  DE CADA EMPRESA LICITANTE COMO PARTE DE SU PROPUESTA TÉCNICA,
DEBERÁN ENTREGAR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, MUESTRAS DEL
PRODUCTO TERMINADO POR CADA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA Y MATERIALES DE FABRICACIÓN POR
CADA GRUPO DE PARTIDAS O PARTIDA SEGÚN CORRESPONDA, DE SU INTERÉS, QUE SERÁN OBJETO
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DE LAS PRUEBAS DE LABORATORIO QUE CONFIRMAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS, DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE:

A) PARA LAS PARTIDAS  1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24,
25, 26, 28, 30, Y 31 SE DEBERÁN PRESENTAR DOS MUESTRAS CONFECCIONADAS POR CADA
ESPECIFICACIÓN TÉCNICA QUE COMPONE LA PARTIDA,  ASÍ COMO 2.5 METROS DE LARGO POR
80 CM DE ANCHO MÍNIMO DE CADA TIPO DE TELA Y COLOR UTILIZADAS EN SU CONFECCIÓN. 

B) PARA LAS PARTIDAS 1, 2, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28,
30 Y 31 SE DEBERÁN INCLUIR MUESTRAS DEL BORDADO O ESTAMPADO DE LOS LOGOTIPOS.

C) PARA LA  PARTIDA 27 DEBERÁN PRESENTAR SEIS PARES, ASÍ COMO PLACAS DEL MATERIAL
DEL PATÍN DE LA SUELA EQUIVALENTE A 4 PARES DE SUELAS DE ESPESOR MÍNIMO DE 6 MM.
PARA LAS PRUEBAS DE HIDROCARBUROS.

D) PARA  LAS  PARTIDAS  8,  20,  Y  29 DEBERÁN  PRESENTAR  CUATRO  PARES  POR  CADA
ESPECIFICACIÓN TÉCNICA QUE COMPONE LA PARTIDA EN LA QUE PARTICIPAN.

LAS MUESTRAS ENTREGADAS NO DEBERÁN LLEVAR ETIQUETA NI ALGÚN TIPO DE IDENTIFICACIÓN DEL
PROVEEDOR, DEBERÁN SER EMPACADAS DE FORMA INDIVIDUAL CON LOS DATOS DE LA PRESENTE
LICITACIÓN,  NÚMERO  Y  NOMBRE  DE  LA  PARTIDA,  NÚMERO  DE  PIEZAS  Y/O  LAS  MEDIDAS  DEL
MATERIAL ENTREGADOS. 

LAS  MUESTRAS  ENTREGADAS  DEBERÁN  CUMPLIR  CON  LA  TOTALIDAD  DE  LOS  REQUISITOS
ESTABLECIDOS  EN  LAS  ESPECIFICACIONES  TÉCNICAS,  DE  SU  RESULTADO  DEPENDERÁ  LA
ACEPTACIÓN O RECHAZO DE LAS PROPUESTAS EN EL ACTO DE FALLO.

EL ORGANISMO SE ENCARGARÁ DE SOLICITAR PRUEBAS EN UN LABORATORIO CERTIFICADO POR LA
ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA), EL COSTO DE DICHAS PRUEBAS SE PROPORCIONARÁ
EN LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES Y DEBERÁ SER DEPOSITADO POR LOS LICITANTES ANTES DEL
ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS EN LA CAJA GENERAL DEL ORGANISMO, SITA EN CALLE
VERSALLES, NÚMERO 46, QUINTO PISO, COLONIA JUÁREZ, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL
06600,  EN LA  CIUDAD  DE MÉXICO.  EL  CONTRA  RECIBO  ORIGINAL  Y  COPIA EMITIDO  POR  LA CAJA
GENERAL  SE  DEBERÁ  INCLUIR  EN  SU  PROPUESTA  TÉCNICA  Y  SERÁ  CONSIDERADO  COMO  UN
REQUISITO DE LAS PRESENTES BASES.
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MUESTRAS FÍSICAS:

LOS REPRESENTANTES DE CADA EMPRESA LICITANTE  ENTREGARÁN EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y
APERTURA DE PROPUESTAS, (ADICIONAL A LA CANTIDAD DE MUESTRAS SEÑALADAS PARA PRUEBAS
DE LABORATORIO) DOS MUESTRAS TESTIGO, (PRODUCTO COMPLETAMENTE TERMINADO) POR CADA
UNA  DE  LAS  ESPECIFICACIONES  TÉCNICAS  QUE  COMPONE  LA  PARTIDA  EN  LAS  QUE  DESEA
PARTICIPAR,  MISMAS  QUE  QUEDARÁN  EN  RESGUARDO  DE  LAS  JEFATURAS  DE  UNIDAD
DEPARTAMENTAL  DE  PRESTACIONES  Y  SEGURIDAD  SOCIAL  Y  DE  CONTROL  DE  ALMACENES
RESPECTIVAMENTE, PARA SU INSPECCIÓN VISUAL EN LA RECEPCIÓN DE BIENES ADJUDICADOS.

LAS  PRUEBAS  DE  INSPECCIÓN  VISUAL,  TIENEN  POR  OBJETO  ASEGURAR  QUE  LOS  BIENES
ENTREGADOS POR LOS LICITANTES ADJUDICADOS, CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN LA MISMA, EN
LO QUE SE REFIERE AL ACABADO, COLOR, MARCADO Y EMPAQUE, Y NO PRESENTE FALLAS VISIBLES
TALES  COMO:  RASGADURAS,  DEFECTOS  DE  FABRICACIÓN  EN  LA  TELA,  COSTURAS  DESCOSIDAS,
ROTAS O TORCIDAS, BOTONES ROTOS O QUE FALTEN,  Y EN GENERAL CUALQUIER DEFECTO QUE
PUEDA AFECTAR LA VIDA ÚTIL DE LOS BIENES. 

LA  FALTA  DE  PRESENTACIÓN  DE  MUESTRAS  TESTIGO  SERÁ  CAUSA  DE  DESECHAMIENTO  DE  LA
PROPUESTA

PRUEBAS DE CALIDAD POSTERIORES A LA ENTREGA DE LOS BIENES.

EL ÁREA REQUIRENTE SOLICITARÁ A UN LABORATORIO CERTIFICADO POR LA ENTIDAD MEXICANA DE
ACREDITACIÓN (EMA) PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES ENTREGADOS EN EL ALMACÉN POR LOS
LICITANTES  ADJUDICADOS  REALIZANDO  EL  MUESTREO  A  5  PRENDAS  ELEGIDAS  DE  FORMA
ALEATORIA. 

EL COSTO DE LAS PRUEBAS APLICADAS A LAS MUESTRAS SELECCIONADAS SERÁ A CARGO DEL (LOS)
PROVEEDOR (ES)  ADJUDICADO (S),  DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES: 

A) LOS BIENES UTILIZADOS EN EL MUESTREO, SERÁN SELECCIONADOS UNA VEZ CONCLUIDA LA
ENTREGA  TOTAL  EN  EL  ALMACÉN  DEL  ORGANISMO,   POR  PARTE  DEL   PROVEEDOR
ADJUDICADO.
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B) LOS BIENES SELECCIONADOS EN EL MUESTREO SERÁN ENVIADOS AL LABORATORIO, CON EL

PROPÓSITO DE REALIZAR LAS PRUEBAS DE CALIDAD Y VERIFICAR DE ESTA FORMA QUE LOS
BIENES  ENTREGADOS  EN  EL  ALMACÉN  DEL  ORGANISMO,  CUMPLAN  CON  LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS EN EL ANEXO A DE LAS PRESENTES BASES. 

C) EL  PROVEEDOR  EFECTUARÁ  EL  PAGO  CORRESPONDIENTE  AL  IMPORTE  QUE  CUBRA  LAS
PRUEBAS  DE  CALIDAD  REALIZADAS  A  LOS  BIENES  ENTREGADOS  EN  EL  ALMACÉN
SELECCIONADOS,  EN LA CAJA GENERAL DEL ORGANISMO UBICADA EN CALLE VERSALLES,
NÚMERO  46,  QUINTO  PISO,  COLONIA  JUÁREZ,  ALCALDÍA  CUAUHTÉMOC,  CÓDIGO  POSTAL
06600, EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

D) EL CONTRARECIBO ORIGINAL QUE ACREDITE EL PAGO DE LAS PRUEBAS DE CALIDAD, DEBERÁ
SER  ENTREGADO  CON  ESCRITO  LIBRE  EN  LA GERENCIA  DE  ADMINISTRACIÓN  DE  CAPITAL
HUMANO, SITA EN CALLE VERSALLES, NÚMERO 46, SEXTO PISO, COLONIA JUÁREZ, ALCALDÍA
CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06600, EN LA CIUDAD DE MÉXICO.  DENTRO DE LOS 2 DÍAS
HÁBILES SIGUIENTES AL DÍA EN QUE SE REALICE LA ENTREGA DE BIENES EN ALMACÉN. 

E) EL PROVEEDOR REPONDRÁ EN EL ALMACÉN, LAS PIEZAS QUE SE DESTINEN A LAS PRUEBAS DE
CALIDAD, CON OTRAS NUEVAS Y DE IGUALES CARACTERÍSTICAS A LAS REQUERIDAS, EN UN
PLAZO NO MAYOR DE 10 DÍAS HÁBILES (A PARTIR DE LA FECHA DE PAGO EN LA CAJA GENERAL,
CORRESPONDIENTE AL IMPORTE QUE CUBRE LAS PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES), Y
SIN CARGO ADICIONAL PARA ESTE ORGANISMO.

LA NEGATIVA POR PARTE DEL PROVEEDOR PARA CUMPLIR CON LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS
INCISOS A), B), C), D) Y E) SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, PREVIA APLICACIÓN DE LA
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO RESPECTIVA .

ADICIONALMENTE, SI EL PROVEEDOR INCUMPLIERA CON LO INDICADO EN EL INCISO D) LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA  NO  PROCEDERÁ  A  REALIZAR  EL  TRÁMITE  DE  PAGO  DE  LAS  FACTURAS  QUE
CORRESPONDAN, SIN NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE
LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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